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Formulación del Plan Estratégico del Centro Investigación Documental en Diversidad Biológicas
I. OBJETIVO: 
Establecer lineamientos que permitan orientar el proceso de Formulación del Plan Estratégico del centro y  que contribuya a su desarrollo en función de la misión y las necesidades presentes y futuras de la región y del país.
II. ALCANCE: 

• Consejo Universitario 

• Dirección de Planificación y Evaluación Institucional 

• Todas las unidades organizativas del Centro de Biodiversidad 

III. DOCUMENTOS ASOCIADOS: 

• Reglamento General del Centro  Documental 
Capítulo V DE LA PLANIFICACION Y EVALUACION INSTITUCIONAL 

Artículo 43: Son funciones de la Dirección de Planificación y Evaluación Institucional: 

…b) Elaborar con base a los proyectos y programas presentados por las diferentes instancias funcionales y operativas, los planes anuales y quinquenales de la institución.
IV. NORMATIVAS: 

1. De la Formulación del Plan Estratégico 
La Dirección de Planificación y Evaluación Institucional, será responsable de promover ante el Consejo Universitario los lineamientos estratégicos y metodológicos relacionados con el proceso de planificación estratégica. 

2. De la Elaboración del Plan Estratégico 
La Dirección de Planificación y Evaluación Institucional, preparará los lineamientos estratégicos con base en las directrices emanadas por el Consejo Universitario y Académico, Reglamento General del Centro, Resultados de Estudios Prospectivos, Lineamiento de OPSU y Filosofía de Gestión Institucional. 

3. De la Direccionalidad de los lineamientos Estratégicos 
La Dirección de Planificación y Evaluación Institucional, será responsable de direccionar los lineamientos estratégicos y metodológicos aprobados en Consejo Universitario, ante las unidades responsables de formularlas.
IV. NORMATIVAS: (Continuación) 

4. De la asesoría sobre la formulación de Plan Estratégico 
Es responsabilidad de la Dirección de Planificación y Evaluación Institucional, asesorar a los responsables de las unidades estratégicas, funcionales y operativas del Centro para los efectos de la formulación de planes estratégicos. 

5. De la consolidación del Plan Estratégico 
La Dirección de Planificación y Evaluación Institucional, procesará los planes funcionales y operativos de las distintas unidades responsables de formularlos y consolidará el Plan Estratégico. 

6. De la aprobación del Plan Estratégico.
Es responsabilidad de la Dirección de Planificación presentar ante el Consejo Universitario el Plan Estratégico. 

Es responsabilidad del Consejo Universitario aprobar el Plan Estratégico. 

7. De la distribución y difusión del Plan Estratégico Institucional. 
La Dirección de Planificación y Evaluación Institucional, distribuirá el Plan Estratégico Institucional aprobado.

Formulación del Plan Estratégico 

V. PROCEDIMIENTO: 

	RESPONSABLE 
	ACCION 

	Dirección de Planificación y 

Evaluación Institucional 
	1. Consolida la Filosofía de Gestión apoyada en el proceso de autoevaluación, control de gestión y evaluación externa, aprobada en Consejo Universitario. Prepara y propone ante el Consejo Universitario los lineamientos estratégicos y metodológicos relacionados con el proceso de Planificación Estratégica e indicadores. 



	Consejo Universitario 
	2. Aprueba los lineamientos presentados, a ser cumplidos por las unidades responsables de generar el Plan. 



	Dirección de Planificación y 

Evaluación Institucional 

 
	3. Con base en los lineamientos aprobados por el Consejo Universitario y demás insumos recibidos, direcciona el proceso de Planificación Institucional. 

4. Difundir los lineamientos establecidos para elaborar los planes funcionales entre los diferentes niveles de la organización. 

5. Formulan sus metas, de acuerdo a los lineamientos recibidos. 

6. Obtiene, procesa y consolida el Plan Funcional con las unidades responsables de formularlas. 

7. Orienta el proceso para la Formulación de Plan Operativo 

8. Distribuye el Plan Estratégico aprobado por el Consejo Universitario. 




